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Deuda pública, febrero 2022

Presentación

Al termino de febrero de 2022, el endeudamiento interno neto acumulado

del año fue de 194.8 miles de millones de pesos (Mmp), cifra que representó

22.1 por ciento del monto aprobado por el Congreso para este año (881.3

Mmp) y una variación real de 40.2 por ciento, respecto a igual periodo de

2021.
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En tanto que, el endeudamiento externo neto se ubicó en 6.3 miles de

millones de dólares (Mmd), para un avance de 97.4 por ciento, con relación

al techo de endeudamiento aprobado (6.5 Mmd) y una variación

porcentual negativa de 12.5 por ciento comparado con enero-febrero de

2021.

Al cierre de febrero, la relación deuda PIB está en un nivel de 46.3 por ciento,

debido a la estrategia activa de refinanciamiento de los pasivos del

Gobierno Federal, tanto en los mercados internacionales como locales.

También, el déficit público mostró una mejora de 33.9 Mmp respecto a lo

previsto en el calendario, situándose en 170.4 Mmp.

El Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público

(SHRFSP), que es la deuda ampliada, ascendió a 13 billones 357.3 Mmp y
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significó una variación real de 1.1 por ciento, en relación a febrero de 2021;

mientras que la deuda neta del sector público se ubicó 13 billones 277.8

Mmp y representó un cambio porcentual de 0.6 por ciento, en términos

reales.

La deuda neta del Gobierno Federal, al cierre de febrero de 2022, se ubicó

en 10 billones 610.7 Mmp y tuvo una variación real de 3.5 por ciento,

comparada con el mismo periodo del año anterior. De ella, 77.9 por ciento

se encuentra denominada en moneda nacional y 76.9 por ciento de los

valores gubernamentales están contratados a tasa fija y a largo plazo,

mostrando una estructura sólida del portafolio ante los riesgos de los

mercados financieros.

En lo que va de 2022, todavía con un entorno volátil, la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público (SHCP) ejecutó con éxito algunas operaciones

de colocación y refinanciamiento en el mercado interno y externo, de

acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Financiamiento (PAF) 2022

y en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, respetando los techos

de endeudamiento autorizados por el Congreso de la Unión.

Durante 2022 se realizaron las siguientes acciones para el manejo de deuda,

tanto en el mercado interno como en el externo:

 El 2 de febrero, la SHCP, en conjunto con el Banco de México

(Banxico), llevaron a cabo una operación de libros cruzados que

consistió en la compra de BONDES D y una venta simultánea de

BONDES F. Por un lado, Banxico recompró BONDES D a su cargo, con

vencimientos entre 2022 y 2026 por un monto de 49.9 Mmp, y por el

otro, Hacienda entregó BONDES F con vencimientos entre 2022 y 2026

por 50 Mmp. Dicha operación contribuyó a una ordenada transición

hacia los nuevos BONDES F referenciados a la TIIE de Fondeo; y



3

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

además, permitió que los tenedores de deuda actualizaran sus

portafolios de inversión.

 El 8 de febrero se llevó a cabo la colocación de un nuevo bono de

referencia en el mercado de euros a un plazo de 8 años, por un monto

total de 800 millones de euros y con tasa cupón de 2.375 por ciento.

Al respecto, dichos recursos serán destinados para recomprar un bono

en euros que originalmente vencía en 2024. También, esta emisión

tuvo una demanda equivalente a 2.1 veces el monto total emitido y

contó con la participación de 71 inversionistas globales.

Consideraciones Finales

Al cierre de febrero de 2022, los saldos de la deuda pública se encuentran

en un nivel sostenible. Tanto el endeudamiento interno neto como el

endeudamiento externo neto se encuentran dentro de los techos

aprobados por el Congreso. Si bien, como parte de la estrategia de

financiamiento, se ha observado que el nivel de endeudamiento externo

neto está más cercano al límite establecido autorizado.

A febrero de 2022, el SHRFSP creció ligeramente, en relación al año anterior,

lo mismo que la deuda neta del sector público. Mientras que la deuda neta

del Gobierno Federal fue la que más aumentó, comparada con el año

previo. De esta última, poco más de tres cuartas partes se encuentra

denominada en moneda nacional y los valores gubernamentales están a

tasa fija y largo plazo, mostrando una estructura sólida del portafolio ante los

riesgos de los mercados financieros.
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Fuentes de información

SHCP, Información de Finanzas Públicas y Deuda Pública, enero-febrero

2022, disponible en: Información de Finanzas Públicas, Deuda Pública

y Requerimientos Financieros del Sector Público (hacienda.gob.mx)
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